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NOTARIA 
: CUARTA 
DEL CANTON 

ESCRITURA DEREACTIVACION Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA CONSULGRUPO 

$,A. EN-LIQUIDACION - ooo 

CUANTÍA: INDETERMINADA-...-...- 
¡ de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

- Guayas, República del Ecuador, hoy día Trece de. Mayo 

le * 8 Catorce, amte mí, abogada: SOLANGE 

"Notario Cuarta del cantón 

  

    

   

  

a , quien — declara ser ecuatoriana, — casada, 

ejeculiva; ” en =u calidad de GERENTE GENERAL en 

+ finiciones prorrogadas, dé la compañía CONSULGRUPO S.A. EN 

LIQUIDACIÓN conforme lo acredita com la copia de su 

nombramiento debidamente aceptado € inscrito y que se agrega 

como” documento habilitante al final de la escritura; la 

" compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

con domicilio y residencia «en esta - ciudad , con. la capacidad 

civil y necesaria para celebrar toda clase de actos O contratos, 

y a quien de conocerla personalmente doy fe- Bien instruida 

sobre el objeto y reailtados de esta Escritura Pública de 

"Reactivación, y Reforma - del Estatuto de la Compañía 

'CCONSULGRUPO S.A, "EN LIQUIDACION", a la que procede 

'como ya queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me ¿presenta la Minuta que es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sirvase insertar en el regisro 

de Escrituras Públicas a sn cargo, una por la  cual.conse la 

“siguiente de reactivación y reforma del estatuto: de la. Compañia 

- CONSULGRUPO S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, al tenor de las 

| pr pa ES a 
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siguientes clátisulas: PRIMERA: INTERY INIENTE.- — Interviene 

en el - otorgamiento de la presente escritura la “señora. ISABEL o 

PILAR HERRERA MALDONADO, en su «calidad. de- Gerente 

General, conforme lo acredita con la copis:, de: su nombramiento y. 

debidamente autorizada por. la Junta Gener al de Accionistas 

de: la compañía - CONSULGRUPO SA. "EN: LIQUIDACIÓN", 

“celebrada el Dos de Abril «del dos mil catorce, cuya copia 

formará parte.-de esta -escritura.- SEGUNDA:. ANT 

Ar For escritura > pública otorgada. ante. el Notariés 
   
   

  

siete, se constituyó la Compañía CONSULGRUPO "5:X con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil con un' capital social de- Dos 

millones de sucres, Bj Mediante escritura pública: de Aúmento de 

capital y reforma de estatuto; social. otorgada' ante. el Notario. del 

cantón Santa. Elena, .: Abogado José E. Zambrano Salmón, el. veinte 

de Diciembre de mil. novecientos: noventa y cuatro ¡nscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el diecisiete de Enero de mil 

novecientos noventa y cinco, la. compañía aumentó su capital en la 

suma de “Tres millohes de sucries, mediante: la emisión de tres mil 

nuevas acciones de un mil Sicres cada una. Cc) Por exritura 

pública. otorgada .ante el. Notario; Trigésimo. Octavo del cantón 

Guayaquil, .el diez de Marzo del , año dos mil e inscrita. en el 

Regiatro Mercantil del mismo cantón, el diecinieve de junio del año 

Dosmil, la compañia «aumentó. .sucapital en la suma de quince 

millones de sucres mediante la emisión de quince mil nuevas acciones 

de un mil sucres cada una y reformó el estatuto social.- D) Luego, z 

mediante Resolición número tres mil trescientos cuatro, de fecha 
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tro Mercantil da Guaya Pagina 1 

A Registro" í H7017 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 

> SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SÚ PE: TICION. 

    

     

“Nombre de Compañía: CONSULGRUPO S.A. — - 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: ISABEL PILAR HERRERA MALDONADO 
Fecha de Otorgamiento: 8 de Mayo del 2008 

- Fecha de inscripción: 9 de Mayo del 2008 
Período: 5 AÑOS 

  

    
   

Desde la fecha de inscripción del nombramiento adies 
del 2014 fecha de aciualización de nuesira base de de 
persona alguna en dicho cargo, 

E CONSULGRUPO SA, se - encuentra Disuelta con fecha 12 de Septiembre del 
2012. 

: Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 
o Guayaquil 21 de Abril del 2014 Gonal de Be, 
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. EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENT O ALA REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

  

      

 



' 

SEÑOR(A) REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GAUYAQUIL 

ABG. EFREN XAVIER HERNANDEZ SILVA , en el fibre ejercicio de la profesión 

respetuosamente solicito; - 

  

compañía CONSULGRUPO S.A, constituida ante el notario de Guayaquil el 7 de octubre de 1987 e 

inscrita -el 28 de octubre de 1987, y que recayó a favor de la Sra. ISABEL PILAR HERRERA 

MALDONADO de fecha 9 de mayo del 2008 bajo el número de Registro Mercantil- 9.139, es el 

último nombramiento inscrito en dicho Registro. 

Es justicia. 

   
ÉN X. HERNANDEZ SILVA .. 

N REG.No. 7090 * 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA CENERAL EXTRAORDINAF ¡AR 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONSULGRUPO S.A. EN 
LIQUIDACION 

     

   

   

En la cuidad de Guayaquil, a los Dog 
Catorce en el local social de la compañía a les 

Junta General Extraordinaria de  Accionis 

CONSULGRUPO Ss. ER LIQUIDACIÓN od 
Accionistas señores: Uno) SRA. ISABEL PURA TERRERA 

MALDONADO , Propistaria de 792 acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar — cada una; Dos] SE. ELIAS TAMIOS SAFI S5AFI , 
Propistanio de 1 acción nana y nominativa de - un ' dólar . Es 

encuentra por lo tanto presente en la Besión de Junta. General si cien por 

ciento del capiial suscrito Y a , 

e OCHOCIENTOS DO LAR 
AMERICA (08% 800,00): Ari 

    

  

   

    

ja con stancia: 

ssíme al tenor de lo que i Articulo 238 de a Y de 
Compañias. Los asistente or unanimidad la celebración de la 
junta y manifiestan estár y 

el siguiente Orden del Dia: ! 

Fry chmero: Reactivación de la comi af : 

Segundo: Cambio del Objeto social de la compañia 

Tercero: Reforma de Estatutos 

nús de acuerdo en conocer y resobrer 

  

   
Preside la Sesión el señor ELIAS TAMIOS EAFI SÁFI en qu calidad 

de Preadente Y acia de Secretaria la señora ISABEL PILAR 

ERA. MALDONADO en al calidad de Gerente General de la 

is - 

El Presidente de la *Resión dispone que por secretaria se a 2 

quórum reglamentario y se de cumplimiento 2 las demás Formalidades 

legales y estatutarias, hecho, lo cual el Presidente declara nealada la 

Eesión . Bs procede imedialáme te a tratar .el punto del ordea del día, 

tomando o la palabra la Gh mpañía quien informa a la 

sala que en vista 'de haber sido declarada disrelta la compañia mediante 

Resolución aumeto Tres mil. trescientos cuatro  defecha veintidós de 

junio del Dos Mil D Dote, Y al haberse smperac do la causal que motivó 
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Á no Wienen: Acta de Junta General de Accionidas de lech 

; - a o 
para que la empresa tenga la misma función opeñi 

Luego del respect ivo análicis, la Junta resuelve y 

pnmación de la Rda. - tomediatamente    

    

08 tbulanios, ci 

e somete 2 consideración dela Ami la este 

ato par ! 

A la “denomiriación 

astituye una compañ Anónima de. 

como objeto 

4 a Prerenr de Siorní 

bles para la construcción 

£ mantenimienta de aus instal laciónts, servicio de corle y reconexión de 

 



Notaria 

   

   
pecuarios, ndust 
maquinarias , equipo 

combudión mberña, ma 

mecánica, ludráulics, 

rerranuentas para talle Jau
la 

  

fabricación de juguetes, juegos 

equipos de oficina, 

general, prendas de nueva Y usada, fibras, 

hilados, calzad máquebas, fotocopiadoras, 

equipos de imprenta Y repuestos as] como de su 
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a 

mater conexa (pulpa, tmta, etostera), artículos de vidrio, cristal, 

hierro máca, — ferretería, —añesania, — slecivodomésicos,      madera 
mados, presiación —de servicios de estiba, 

        

  

Horie     
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insumo iz EXB E 
Tassg za de tods cláse, de ganado v: 
porcino y avícola al por mayor y E i , 
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Notana Cuastá 

Vienen: Ácta de Junta General de Accioni     

  

    
derivados, elaborad jos, semielaborados 

embutidos, menudencias frescas, cocidas 
huevo, lana, cerdas, plumas 

y productos necesarios pa 

asesoramiento  técnico-ad 

cualquiera de los sectores 

contables financieros, — de 

utilizendo medios manuales, mecánicos 

tareas relacionadas, con Íécnicas de 20 ontabi lidad, auditorias, pudiendo 

ser calificados como sud los regisiros de auditoria exiema en 

la Supermtendencia de ará capacitación, seminarios y 

talleres, 1) Importación exportación, servicios y mantenimiento de toda 

claze de computadoras, sepuesios, accesorios, parisa piezas y todo lo 

relacionado Í la electrónica, comercialización de grupo de sislema de 

electricidad e e informáticos; “equipo, » ateriales, repuestos, a0cesorios y 

cables para la consisucción Y rrantenimiento de: sue inslalaciones, 

servicios satelital y de bilidad por medio de la computación, 

procesamiento de datos dedicara alcomercio electrónico 
mediante lntemet, Diseño í 

Jul
es 
E
 

  

   

  

   
      

   

E progra amas y Mercadeos a toda 

class de Empresz tanto como : Extranjeras, proveer 
servicios y ssesoramuentos de Iintermnel y página mas Wíeb en programación 
HTML. , FLASO, JAVA, E servicio de dizsño de páginas 

Web, implementación y de bases de datos, creación de 

zofwars y CD. También tendrá por objeto dedicarse a la Anesoría 

en cicterma de  informái 4 z 

sistemas en gen seral, Se dedicará a la telefonía de larga distancia 

desde — y hasta palsss iibemacionales, por la 

telefonicas a diferentes regiones úel Territorio del Ecuador Pas aya 

cumplir con 1 objeto zocial podra ejecuter actos y contratos 

permutidos por laz leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 
; Tí mismo”. 

es aprobada por unanimidad «e 

om ació Dal na Ácta, se concade 

a que es aprobada por 

:presentante Legal d 

de E Reactivación 

E 

obadillo Henrique SA 
q Cantón n Guayad
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NOTARIA 
CUARTA 

DEL CANTON 

    

Ab, ori canti del cantón Cuayaquil, el doce de =p 
Bobadilla Henriquez . , : 

NOTARbá doce, se declaró su disolución y se order 

“de la presente Escritura. if irmado)-- . A 

Notaria 

5) uperintenden da de Compañias S 'imscrita 

-pública que corresponda 

'derás cióusulas 

Siete mil novents- (HABTA AQUÍ LA 1 

pcintidós de junio del Dos mil Doce , emitida por la 

   
la Junta Generali Extraordinaria de AN y. E) 

Compañía COMSULGRUPO  —£4. "EN LIQUE 

sesión celebradas el Dos de ¿bril del año dos ml catorce, resolvió 

reactivaria, cambi iar el objeto s social y reformar el estatuto de la 

Compañia. ERE "ERA A: no DEC LARAS IONES. Con estos. 

   

antecedentes la señora IEA EL PILAR HERRERA MALDO MADO. 

Gerente Cenceral y representante de la compañis 

CONSULGRUFO SA. "EN LIQUIDACIÓN”, en funciones 

prorrogadas, declara que se eleve 3 escíturs — pública — la 5 

resolución de la Junta General Extsordinsria de Accionistas 

celebrada el Dos de Abri del dos mil catorce, que decidió 

reactivaris, cambisr el ol q... o: social y reformar el estatuto de la 

compañia. - CUARTA ECLARACIÓN ESPECIA L.-La 

compareciente, ssñorae ISABEL PELAR HERRERA MALDONADO, 

en su cabdad de Cerente General y representante legal de la 

es 

compañía COMSULCGRBUPO SA. "EN LIQUIDACIÓN”, en 

funciones prorrogadas, decla = + E o BAJO JURAME? TO que sn 

   

  

representada a la fecha no es  contralista con 

      

    

Estado o cualesquiera 

  

insftuciones. Bervass" 

z     :biga 

Hernández Silva .- Matricula del Foro de 

agregados a ri Registro formando parte de la presente escritura, 

¡quez 

oc e Da 19n Gueyaail 
sa Cuarta



  
    

    
     

sus respectivos documentos de 
   
a E entificación Personal Leida que le fue la presente escritura, 

“de: principio" 4 fin y en alta voz por soi la Motaería el 

interviniente, éste la aprobó en todas y cads una de sus partes, 

se afirmo, ratificó y firmó, en unidad de acto y conmigo 

la Motaría de todo lo censal DOY FE. 

o 0 adilla Henríquez 

q E 
FP) COMPAÑÍA CONMSULGRUPO S.A. "EN LIQUIDACION” 

    Sala iran. 

A2R HERRERA MALDONADO 

£S FIRL COPIA DE SU QUCIPAL EN EE DE ELLO QBETERO 

FUBRICO, SULLO Y PURO EX CUAYAQUIL A 106 TRE DIAS DEL MES. 

    Ab. Solange Bobadilla Henríquez 
Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil 
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_ «¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 29.123 

: FECHA DE REPERTORIO:12/jun/2015 

HORA DE REPERTORIO: 14:54 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente; 

ne r / 

1.- Con fecha doce de Junio del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N? SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001761, 

dictada por el Subdirector de Disolución, AB. LUIGI DE ANGELIS 
SORIANO, el 8 de junio del 2015, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: CONSULGRUPO S,A., de 

AN fojas 3.975 a 3.995, Registro Industriales número 158. 2.- Se efectuaron 

  

> dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

o 
ORDEN: 29123 ms 
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REMÓBLICA DEL ECUADOR 

y re 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION     
RESOLUCIÓN No. SCVS.INC.DNASD.SD.15. (1AN1 761 

OO - 
AB. LU1GI DE ANGELIS SORIANO 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDÍO o 
! 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.12.0003304 del 22 de Junio del 2012 inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 12 de Septiembre del 2012, se declaró la a disolución de varias compañías entre ellas la 
compañía CONSULGRUPO S.A. de conformidad con lo previsto. en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley 
de Compañías; 

QUE el! artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la 
“compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la 
inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 
disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa 
que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las 
compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la 
resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la 
compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 
aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía CONSULGRUPO S.A. “En Liquidación”, ha 
solicitado a esta Súperintendencia la aprobación de su Reactivación. y Reforma del Estatuto Social contenida en 
la escritura pública:de fecha 13 de Mayo 2014, otorgada ante la Notaria Cuarta del cantón Guayaquil; 

QUE la compañía ha' cumplido con sus obligaciones pendientes para con esta institución; 

QUE luego. de. la revisión realizada a la escritura pública antes referida, se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido .en el Memorando No. SCVS.INC.DNASD.SD.15.01238-M del 20 de Mayo del 2015, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. ADM.14.002 de 6 de Febrero del 2014 y No.SCVS.INAF.DNTH.2015.0138 del 27 de Febrero del 
2015; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Reactivación de la compañía CONSULGRUPO S.A. “En Liquidación”. 

conforme a, lo dispuesto en el Artículo. 374.de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón donde se encuentra domiciliada la 
compañía inscriba la Reforma del Tstatuto Social. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la de 
constitución; tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en las 
copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón en 
el que se encuentra domiciliada la compañía CONSULGRUPO. S.A. “En Liquidación”: a) Inscriba la presente 
Resolución-en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara el . 
caso; Vr. a. Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido; "sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 
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SUBDIRECCION DE DISOLUCION y DECONPANÍAS Y VALORES 

  

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER-que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la 

compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTICULO SEXTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el nombramiento de 
Liquidador según corresponda. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio de 
Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la escritura 
referida, . 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en Guayaquil, a 

-8 JUN 2015 

     

     

1 
. 1 DE ANGELIS SORIANO 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

Elaborado por Pilar Serna Palacios 
revisado por Lorena Barcia 

Exp. 44741 
Trámite 26510-2014 
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